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tarIas a la concentraCh)U, y se declara que las mejoras de m·
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios
máximos sobre colonización de interés local. todo ello en los
casos y con los requisitos y efectos determinados en los p~

rrafos e) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribuCión de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta rona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modifica
ciones contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de
.iulio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictat
las disposiciones complementatias QUe requiera la ejecución

de lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 8ebas-.
tián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2224/1969, de 1 de octubre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola a don Fernando María Castiella
y Maíz..

En atención a los méritos extraordinarios que concurr~n en
don Fernando Maria Castfella" y Maíz y como comprendido en
el articulo primero del Decreto de catorce de octubre de mil no
vecientos cuarenta y dos, en relación con los tercero y sépt1rno
del Reglamento de catorce de diciembre del mismo año, a pro
puesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en 'boncederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agricola.

Así lo dispongo por el presente Oecreto, dado en Madrid a
uno· de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2225/1969¡ df: 1 de octubre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola a don Mariano Lozano Colá,s.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don Mariano Lozano Colás y como comprendido en el articu
lo primero del Decreto de catorce de octubre de mil novecientos
cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo del Regla
mento de catorce de diciembre del mismo año. a propuesta del
Ministro de Agricultura.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola.

As! lo, dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
uno de octubre de mil novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 2226/1969, de 1 de octubre, por, el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola a don José Fernández L6pez.

En atención a los méritos extraordinarios "que concurren" en
don José Fernández López y como comprendido en el articu
lo primero dcl Decreto de catorce de octubre de mil novecientos
cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo del Regla
mento de catorce de diciembre del mismo afio, a propuesta' del
Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil pel
Mérito Agrlcol~.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 222711969, de 1 de octubre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrtcola a don Jesús Aparicio BernalSán
chez.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don Jesús Aparicio Bernal Sánchez y como comprendido en el
artículo primero del Deceto de catorce de octubre de mil nove
cientos cuarenta y dos. en relación con los tercero y séptimo
del Reglamento de catorce de" diciembre del mismo afio, a pro
puesta del Ministro de Agricultura.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
lUlO de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

,~

DECRETO 2228/1969, de 1 de octubre, por el que
se concede la- Gran Cruz de la Orden CIvil del
Mérito Agrícola a don Antonio José Garcla Rodri,..
guez-Acosta.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don Antonio José Garda Rodríguez-Acosta y como comprendido
en el artículo primero del Decreto de catorce de octubre de' mil
novecientos cuarenta y dos, en relación con los tercero y séptimo
del Reglamento de c~torce de diciembre del mismo año, a pro
puesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran CrUZ de la Orden Civll del
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, .dado en Madrid a
uno de octubre de mil novecientos sesenta y .nueve.

FRANCISCO FlRANCO

El Ministro de Agricultu1,'6,
ADOLFO DIAZ~AMBRONA MORENO

DECRETO 2229/1969, de 1 de octubre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrícola a don· VírgUla Oñate Gil.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren en
don Virgilio Oñate Gil y como comprendido en el articulo pri~

mero del Decreto de catorce de octubre' de mil novecientos cua~
renta y dos,l'en relación con los tercero y séptimo del Reglamen
to de· catorce de diciembre del mismo afio, a propuesta del
Ministro de Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito' Agrícola.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a.
uno d~ octnhre de mn novectentos sesenta y nueve. "

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de AgricultlU'::l"
ADOLFO OTAZ·AMBRONA MORENO

ORDEN de 16 de septiembre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Oonservación áe Suelos de la
finca «Cortijo Valsequillo», del ténnino municipal
de Antequer.a, en la provincia de Málaga.

Ilmo. Sr.: A instancia. del propietario de la finca. .Cortijo VaJ.
sequlUo., del término municipal de Antequera (Málaga). se I¡a
incoado expediente ~ el que se ha Justificado con los corres-pon~
dientes informes técnicos que en la. mhuna coneurrencircunstan·
Cías CIue aconsejan la reallzac1Óll de- obr4l8, plantaciones y labores
necesarias para. la conservación del suelo agricolq,. y a tal fin
se ha elaborado por el Servicio de Conservación de Suelos
un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio
de 1965, al que ha dado el interesado su conformidad. Las
obras inclwdaa en el Plan cumplen 10 dispuesto en los articulos
segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1942.

En su Virtud, este Ministerio ha tenido a bien distloner:

Primero,-Queda. aprobado el Plan d'8 ConservacIón del Suelo
Agrlcola de la cltada finca. de una extensiÓ!l de21f Ilectáreas
y 66 área.s, de las que quedan afectadas 1&6 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto eS de ~.368,12 t!esetas, de las que
696,601,76· pesetas seré.n subvenciónadas, y las·restftnte 169.766,96
pesetas serán a cf,tI'g'o del prop-letatlo,

'I'ercero.-se aut(>I'lz~ a la Oll'j!cclÓll Oen~ll1 !le Colon1o!\"'
ci-ón y O1'denae1~ ltnraJ para dietár las disposiciones nee&o


